
FUENTES Y JUSTIFICACIÓN DEL REPORTE DE FORMACIÓN DE PRECIO MAÍZ
BLANCO

Según la recomendación de la Comunidad Andina el mercado referencia para el producto
marcador de la franja de maíz blanco 1005.90.12,  es: Maíz blanco USA Nº 2, la cotización
de bolsa reportada por la bolsa de Kansas.

Ref: http://www.comunidadandina.org/comercio/franja.htm

• Franja del Maíz Blanco
Producto marcador: Maíz blanco USA Nº 2. (Maíz Blanco 1005.90.12)
Mercado de referencia: St.Joseph, Kansas - Precios FOB Golfo, cotizaciones diarias de
contado más la base del Trigo Hard Red Winter No.2
Fuente: USDA vía Reuters e Internet.

1. Según la decisión 371 de la Comunidad Andina el maíz amarillo N° 2 de la bolsa de
Chicago se tomaba como referencia como producto marcador para el cálculo de la franja
de precios de maíz blanco, ajustado por un factor de 1.21 porque entonces, noviembre de
1994, no se disponía de de series de precios internacionales del maíz blanco. La Junta de
la Comisión de la Comunidad Andina ubicó en 1997 fuentes de precios de maíz blanco
que suministraban información y series de precios de manera veraz y oportuna ajustada a
la realidad del mercado, por tal razón modificó el mercado de referencia en su decisión
411  de la siguiente forma.

Artículo 1.- Modifíquese la Decisión 371, en el sentido de sustituir el literal d) del Anexo 1 por el texto siguiente:

d) Franja del Maíz Blanco

Producto marcador: Maíz blanco USA Nº 2.

Mercado de referencia: FOB Golfo, con base en cotizaciones diarias de contado en la ciudad de Kansas de los
Estados Unidos de América, llevadas a la posición FOB Golfo mediante la misma base utilizada para llevar las
cotizaciones del trigo Hard Red Winter Nº 2 desde la Bolsa de Kansas hasta la posición FOB Golfo. Fuente:
USDA.

Artículo 2.- La presente Decisión entrará en vigencia el quince de julio de 1997.

Para mayor información consultar la decisión 411: http://www.comunidadandina.org/normativa/dec/d411.HTM

2. FENALCE obtiene la información directamente de la bolsa de Kansas: St.Joseph, Kansas
- Precios FOB Golfo, cotizaciones diarias.

E:

SJ_GR110

http://www.comunidadandina.org/comercio/franja.htm
http://www.comunidadandina.org/normativa/dec/d411.HTM


St. Joseph, MO     Mon, Mar 05, 2007     USDA-MO Dept of Ag Market News

Kansas City Daily Wheat Bids, FOB Track, dollars per bushel

KCZ Futures:   5.0800
                    Bids        Change (Â¢/bu)        Basis          Change
HRW Wheat:
 Ord Protein    5.4600-5.6600    UP 10-UP 4       38k to 58k       UP 6-UNCH
 12 Pct Protein 5.6000-5.7500     UP 8-UP 5       52k to 67k       UP 4-UP 1
 13 Pct Protein 5.6000-5.7500     UP 6-UP 5       52k to 67k       UP 2-UP 1
 14 Pct Protein 5.5800-5.6800       UP 4          50k to 60k         UNCH
SRW Wheat       4.6300-4.7300       UP 4         -45k to -35k        UNCH
White Corn      4.9700-5.0800       UNCH

Cash bids reflect the difference between the basis and the futures settlement.

HRW Wheat = US 1; SRW Wheat = US 2; White Corn = US 2

Kansas City Board of Trade symbols: F January, G February, H March, J April, K May,
M June, N July, Q August, U September, V October, X November, Z December
-------------------------------------------------------------------------------
Monthly Prices for: February 2007

HRW Wheat (Ord Protein)                  5.3932
          (13 Pct Protein)               5.4445
SRW Wheat                                4.4884
White Corn                               4.8561

Source: USDA-MO Dept of Ag Market News St. Joseph, MO
        Baldemar Ortiz, Market Reporter (816)238-0678

www.ams.usda.gov/mnreports/sj_gr110.txt

        For more Grain Market News:
www.ams.usda.gov/LSMNpubs/index.htm

13:44 C

3. La base para calcular el precio FOB es reportado por REUTERS en su informe GRZE.

http://www.ams.usda.gov/mnreports/sj_gr110.txt
http://www.ams.usda.gov/LSMNpubs/index.htm


4. Sumando las cotizaciones diarias y las bases se calcula el precio FOB.

5. Los fletes marítimos son un promedio de las cotizaciones que diferentes medios
presentan al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural para obtener la cotización del
flete de referencia del maíz amarillo. En el caso del precio reportado se está tomando el
flete a Buenaventura, por considerarse que es el utilizado para los principales centros de
producción de harinas precocidas. Se toma el mismo bajo el supuesto que son los
mismos graneles y no tiene porque haber variación en su cotización.

6. El seguro es el 0.5% del precio FOB sumado con el flete marítimo.

7. El precio CIF se obtiene de la suma de los precios FOB, más los fletes marítimos y los
seguros.

8. De acuerdo al Decreto No 160 de 2007 el arancel para maíz blanco en Colombia es de
45%. Se debe tener en cuenta que quienes pagan este arancel son los importadores que
no son beneficiarios de la subasta de maíz blanco. Quienes son adjudicatarios de la
subasta pagan el arancel diferido.

9. Los gastos de internación se estiman en USD/Ton 8.25

10.Los costos en dólares de la nacionalización y puesta en puerto se hallan sumando los
precios CIF, sumados con los aranceles y los gastos de internación.

11.  Finalmente este último costo se multiplica por la tasa de cambio diaria que es tomada de
los datos del Banco de la República.


